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Resumen

Este artículo plantea una propuesta metodológica de Investigación Basada 
en Problemas (IBP), a partir en una aproximación al caso del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial en Colombia. El trabajo se enmarca en un mo-
delo descriptivo-analítico, a partir del cual se pretende aplicar en la investi-
gación pedagógica los principios fundamentales del Aprendizaje Basado en 
Problemas (ABP). Comienza definiendo el estatus conceptual y epistémico 
de un eje temático, susceptible de problematización por su interés social o 
académico. Sigue con la particularización de los temas a abordar a través de 
la definición de la problemática, que es la metodología del IBP como forma 
de abordaje de los problemas teóricos y prácticos del ABP en la formación 
judicial inicial. Finaliza con el abordaje concreto de los problemas, que aquí 
se sintetizan en aplicación del ABP en modalidades virtuales, e integración 
transversal curricular de la perspectiva de género. Este artículo supone un 
avance en la comprensión metodológica de un aspecto fundamental para 
un Estado social de derecho, como lo es la formación y selección de jueces 
y magistrados, para lo cual se argumenta la necesidad de tomar en serio el 
rigor epistemológico de una política pública como asunto de primer orden. 
Se concluye que la IBP es una estrategia viable para conectar el mundo de 
la academia con los problemas “reales” de los campos especializados del 
desarrollo profesional, en este caso la formación y selección de jueces y 
magistrados. 

Palabras clave: Aprendizaje Basado en Problemas, competencias, forma-
ción, teoría, práctica, metodología.

Abstract

This article is concerned to the methodological proposal for Problem-Based 
Research (IBP), based on an approach to the case of  the IX Initial Judicial 
Training Course in Colombia. The work is framed in a descriptive-analytical 
model, from which it is intended to apply the fundamental principles of  
Problem-Based Learning (PBL) in pedagogical research. It begins by de-
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fining the conceptual and epistemic status of  a thematic axis, capable of  problematization due its social or 
academic interest. It continues with the breakdown of  the issues to be addressed through the problematic 
definition, which is the IBP methodology as a way of  addressing the theoretical and practical problems of  
the ABP in initial judicial training. It ends with the concrete approach to the problems, which here are syn-
thesized in the application of  the PBL in virtual modalities, and cross-curricular integration of  the gender 
perspective. This article is then an advance in the methodological understanding of  a fundamental aspect for 
a Social Rule of  Law, such as the training and selection of  judges and magistrates, for which the need to take 
seriously the epistemological rigor of  a public policy, is argued as a matter of  first level. It is concluded that 
the IBP is a viable strategy to connect the world of  academia with the “real” problems of  the specialized 
fields of  professional development, in this case the training and selection of  judges and magistrates.

Keywords: Problem-Based Learning, competences, training, theory, practice, methodology.

1 Introducción

El Aprendizaje Basado en Problemas (ABP) se ha convertido desde finales del siglo XX en uno de los 
paradigmas pedagógicos más importantes, lo cual se ha visto representado en el amplio desarrollo que han 
tenido sus principales planteamientos1. Un estudio relativamente reciente, contabilizó en la plataforma Goo-
gle Académico, más de mil (1.000) referencias con las palabras claves “Aprendizaje Basado en Problemas”2, 
lo cual demuestra el interés exponencial por integrar este enfoque como un componente fundamental de la 
innovación educativa.

Algunos factores contextuales explican su éxito. Por ejemplo, su aplicabilidad en áreas con altos compo-
nentes de formación técnica3 y su entronque con la formación basada en competencias, modelo curricular 
que parte de la necesidad de profundizar en el desarrollo de habilidades y actitudes útiles para la práctica 
profesional4.  Al mismo tiempo, tanto el ABP como la formación por competencias conciben la evaluación 
del aprendizaje con base en el desarrollo de habilidades de reflexión y participación activa, con una menor 
incidencia del saber memorístico o meramente conceptual5. Esta misma crítica se ha hecho hace apenas 
una década en el sistema de la formación judicial6, aunque más recientemente, tal “culto” (aparentemente 
mecánico) por la práctica, ha sido criticado por su rechazo infundamentado de la teoría en la formación y 
práctica judicial:

Se trata de un bagaje que, por su carácter desproblematizador, no se ajusta en absoluto al perfil de los 
modernos ordenamientos constitucionales complejos, dotados de distintos niveles y, con frecuencia, 
internamente conflictivos y cambiantes; y menos a su práctica7. 

Por tensiones como las anteriormente enunciadas, el ABP se ha presentado como una ruta metodológica 
que podría conciliar tanto las demandas de pertinencia en la formación judicial inicial, como la necesidad de 

1 ARAÚJO, Ulisses; SASTRE, Genoveva. El aprendizaje Basado en Problemas. Una nueva perspectiva de la enseñanza en la 
universidad, Barcelona, Gedisa, 2008.
2 CALVOPIÑA, César; BASSANTE, Adolfo. Aprendizaje basado en problemas. Un análisis crítico. Revista Publicando, vol 3, n 9, 
p. 34, 2016.
3 BARRETT, Terry; CASHMAN, Diane. A practitioners’ guide to enquiry and problem-based learning. Dublin: UCD Teaching 
and learning, 2010.
4 HERRERA, José; MARTÍNEZ, Ángela. El saber pedagógico como saber práctico. Pedagogía y saberes, vol. 49, 2018. 
5 RESTREPO, Alexander. El malestar en la evaluación del aprendizaje en educación superior. Horizontes pedagógicos, vol 18, n 1, p. 
139, 2016. 
6 RAMIS, Rafael. Reseña sobre el libro de Jorge Malem: El error judicial y la formación de los jueces. Isonomía, n 33, 2010, p. 171.
7 IBÁÑEZ, Andrés. Sobre la pobreza cultural de una práctica (judicial) sin teoría. Derecho PUCP, n. 79, p. 111, 2017; en RICAURTE, 
Catherine, Argumentación y teoría de la prueba en el mundo latino. Un punto de partida, Universidad de Alicante, p. 208, s.f.
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pensar complejamente un proceso de aprendizaje que esté articulado competencialmente con la práctica que 
desarrollan jueces y magistrados en sus respectivos entornos laborales8. 

Sin embargo, tales promesas no han tenido un camino fácil. En primer lugar, cualquier propuesta de 
diseño educativo debe ser pensada en el contexto social, psicosocial y cultural en que ha de aplicarse9. Esto 
implica para los modelos pedagógicos que requieren de un amplio nivel de pensamiento analítico-simbólico, 
o de habilidades comunicativas y cognitivas para la creatividad y la toma de decisiones10, la necesidad de 
pensarse a partir de ejemplos concretos en el nivel investigativo y de la formación docente11. De hecho, 
como reconocen algunos autores, la difícil aplicabilidad de este modelo es la persistencia en un currículo 
tradicional centrado en la enseñanza de conocimientos y la evaluación de los mismos12. 

Por ende, el ABP es quizás uno de los paradigmas pedagógicos que más ha debido enfrentar desafíos 
de aplicación, puesto que, si bien se enfoca en el desarrollo de habilidades prácticas13, requiere de sólidos 
procesos académicos con un balance entre la teoría y la práctica14. A la vez, el uso exponencial de las Tecno-
logías de la Información y la Comunicación (TIC) en la educación, y la transición acelerada por la pandemia 
del SARS-CoV-2 hacia la formación virtual y/o semipresencial en casi todos los niveles educativos, suscita 
serios desafíos sobre una propuesta pedagógica enmarcada primordialmente en modalidad presencial como 
lo es el ABP15. Esta problemática implica desarrollar un análisis crítico y propositivo del enfoque en su 
aplicación al campo investigativo, de manera que sea posible establecer la articulación entre el desarrollo de 
competencias generales y específicas con la formación de habilidades que permitan resolver problemas en 
campos profesionales altamente complejos. 

Este artículo se propone explicar los elementos fundamentales de una propuesta metodológica basada 
en la Investigación Basada en Problemas (IBP), como un aporte a la investigación en políticas públicas para 
la formación judicial. El trabajo se enmarca en un modelo descriptivo-analítico a partir del cual se pretende 
aplicar en la investigación educativa los principios fundamentales del ABP, siguiendo un caso de estudio en 
el diseño del IX curso de formación judicial inicial (CFJI)16. Se comienza analizando el estatus conceptual y 
epistémico de un eje problémico, susceptible de problematización por su interés social o académico, como lo 

8 FONT, A. El aprendizaje basado en problemas en la formación judicial. Revista de Educación y Derecho, vol 6, 2012.
PERAFÁN, B. Aprendizaje Basado en Problemas. Colección Métodos de Formación Jurídica No 3. Lima: Facultad de Derecho de la 
Pontificia Universidad Católica del Perú, 2017.
9 LOPÉZ, Nélson. Retos para la construcción curricular: de la certeza al paradigma, de la incertidumbre creativa, Universidad de 
los Andes, Bogotá, 1999. 
10 POOT-DELGADO, Carlos. Retos del aprendizaje basado en problemas. Enseñanza e investigación en psicología, Consejo Nacional 
para la Enseñanza en Investigación en Psicología A.C, vol. 18, n.2, pp. 307-314, 2013. 
11 ENEMARK, Stig; KJAERSDAM, Finn. El ABP en la teoría y la práctica: la experiencia de Aalborg sobre la innovación del 
proyecto de enseñanza universitaria, ARAÚJO, Ulisses; SASTRE, Genoveva, El aprendizaje basado en problemas. Una nueva 
perspectiva de la enseñanza en la universidad, pp. 67-91. Barcelona: Gedisa, 20008.
SOLAZ, Joan; SANJOSÉ, Vicente; GÓMEZ, Ángela. Aprendizaje basado en problemas en la Educación Superior: una metodología 
necesaria en la formación del profesorado, Didáctica de las ciencias experimentales y sociales, n 25, pp. 177-186, 2011.
12 CALVOPIÑA, César; BASSANTE, Segundo, Aprendizaje basado en problemas. Un análisis crítico. Revista Publicando, vol. 3, n 
9, pp. 341-350, 2016. 
13 MARTÍNEZ, Marta; GARCÍA, Jesús – Nicasio; FUERTES, Ana de Caso; FIDALGO, Raquel; ARIAS, Olga, El aprendizaje 
basado en problemas: revisión de estudios empíricos internacionales. Revista de educación, n 341, pp. 397-418, 2006. 
14 BARRETT, Terry; CASHMAN, Diane. A practitioners’ guide to enquiry and problem-based learning. Dublin: UCD Teaching and learning, 
2010.
HURTADO, Mirian; SALVATIERRA, Ángel. Aplicación del Aprendizaje Basado en Problemas (ABP) de John Barell en la 
comprensión literal. Revista Educación, vol. 44, n 2, pp. 67-79, 2020.
15 FONT, Antoni, El aprendizaje basado en problemas en la formación judicial. Revista de Educación y Derecho, n 6, pp. 1-20, 2012.
ARAÚJO, Ulisses; SASTRE, Genoveva. El aprendizaje basado en problemas. Una nueva perspectiva de la enseñanza en la 
universidad, Barcelona, Gedisa, 2008.
PERAFÁN, Betsy, Aprendizaje Basado en Problemas. Colección Métodos de Formación Jurídica, n 3. Lima: Facultad de Derecho de la 
Pontificia Universidad Católica del Perú, 2017. 
16 ESCUELA RODRIGO LARA BONILLA, UNIÓN TEMPORAL FORMACIÓN JUDICIAL. Encuesta sobre percepción del 
Proyecto Interinstitucional de Investigación. (Instrumento y documento de trabajo por medio de Google Forms). Bogotá: Archivo 
personal, 2019.
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es la formación judicial inicial en Colombia. Sigue con una adaptación de las secuencias pedagógicas del ABP 
a la IBP en los términos propuestos por el equipo metodológico de la Unión Temporal Formación Judicial 
-UTFJ- (2021), lo cual incluye una particularización de los temas a problematizar a través de la definición de 
la problemática en términos de: cultura de la formación judicial inicial; perfil del juez contemporáneo y transición digital en 
la formación y la práctica judicial. Finaliza el artículo con el abordaje concreto de los problemas, que se sintetizan 
en dos: aplicación del ABP en la modalidad educativa virtual, e integración de la perspectiva de género en todos los pro-
gramas generales y específicos de la formación judicial inicial. 

2 ¿Qué es un eje problémico?

La literatura sobre metodología de la investigación usualmente ha definido el origen de la investigación 
a partir de la identificación de un “problema de investigación”17. Esta generalidad ha implicado una demar-
cación en sí misma problemática entre, por un lado, aquello que puede tener un interés meramente teórico 
(lo cual muchas veces depende de la disciplina, su desarrollo histórico y epistemológico18), y por otro, de 
un interés práctico de acuerdo con la naturaleza socio-técnica y campo de acción de las investigaciones. Sin 
embargo, lo primero que debería cuestionarse es insistir en tal ambivalencia, cuando no dicotomía entre lo 
teórico y lo práctico. 

Por poner un ejemplo que intente conciliar el mundo conceptual con el fenoménico, la teoría del trialismo 
jurídico de Goldschmidt19, plantea la existencia de una interdependencia entre los hechos, las normas y los valores. 
Llevando esta noción del iusfilósofo alemán más allá del campo meramente jurídico y ético (Figura 1), se 
podrían concebir las siguientes fases en el proceso investigativo:

Figura 1 - Secuencia del trialismo aplicado a la investigación y ejemplos

Fuente: Elaboración propia con base en Goldschmidt (1973) y Ciuro (2016). 

17 DUQUE, Sandra; GONZÁLEZ, Flor; COSSIO, Nora; MARTÍNEZ, Sandra, Investigación en el saber jurídico, Medellín: 
Universidad de Antioquia, pp. 32 -33, 2018. 
18 SCHAFFER, S. How disciplines look. In A. Barry y G. Born, Interdisciplinarity: Reconfigurations of  the Social and Natural Sciences, pp. 57-81. 
Abingdon, England: Routledge. 2013.
19 GOLDSCHMIDT, Werner, Introducción filosófica al derecho. Buenos Aíres, Argentina: De Palma, 1973.
CIURO, Miguel, Razones del Trialismo (A Werner Goldschmidt, treinta años después). Investigación y Docencia, n 52, pp. 125-154, 2016.
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Como se puede interpretar, una situación problémica surge de la imposibilidad de que en el nivel de los 
valores se dé una óptima complementariedad entre los hechos y las normas, o bien, de que tal complementarie-
dad garantice insuficientemente un estado ideal de cosas. Al decir estado ideal, es evidente que nos remiti-
mos no solo al mundo nouménico sino al mundo fenoménico, aunque no necesariamente ya en este punto 
es posible formular un problema de investigación. Es decir, una investigación que siga el modelo del ABP, 
en primer lugar, debe identificar correctamente un eje problémico, lo que significa en cierta medida superar 
la confusión común de asumir como problema lo que es apenas un objeto de estudio o de investigación y 
viceversa: “para un investigador educativo las prácticas de enseñanza constituyen su objeto, mientras que la 
calidad de esas prácticas para generar aprendizajes es el problema”20.

Realizar este proceso, sin embargo, no es sencillo. No se trata únicamente de abstraer un objeto de su 
concepto, o un significante de su significado. Más bien, implica para el investigador que desee pensar el aná-
lisis como un paso lógico y no meramente retórico en la formulación del problema, una justificación tanto 
teórica como práctica de la elección del tema al que habrá de referirse. Al hacerlo, el eje problémico deviene 
núcleo temático, no justificado en sí mismo sino para sí; es decir, debe proyectar un grado de madurez en su 
concepción, de tal manera que refleje la diferencia entre algo meramente por conocer y algo que requiere ser 
conocido. En nuestro caso, el eje problémico o núcleo temático definido como formación judicial inicial en Colombia, se 
justifica en la medida que impacta directamente tanto la realidad de grupos de trabajo especializados, como 
a la sociedad beneficiada por los productos en áreas muy complejas de desarrollo educativo. 

En ese sentido, la responsabilidad de formar y seleccionar a los mejores aspirantes para ser jueces y ma-
gistrados, a pesar de contar con la sinergia de equipos expertos y una veeduría técnica, dada su complejidad, 
sigue generando preguntas en torno a su optimización, aun cuando las temporalidades y seguimientos ope-
rativos supondrían una superación de desafíos coyunturales que pertenecen, incluso, a las fases iniciales de 
diseño. ¿De qué depende esto y cómo enfrentarlo?, son preguntas que consideramos pueden responderse a 
partir de la IBP.

Una gran parte de proyectos de investigación son rechazados precisamente por la falta de conexión 
lógica entre un objeto de estudio y un problema. Ello ocurre en primer lugar porque no se identifica adecua-
damente un objeto de investigación, aspecto en el cual puede contribuir la experiencia en la aplicación del ABP. 
Cuando en la Figura 1 se estableció una relación interdependiente entre tres (3) niveles para la apreciación 
de una determinada realidad, sentamos las bases para establecer el estatus epistemológico de lo que en IBP 
denominamos eje problémico. Por éste entendemos un núcleo temático problematizante que logra sintetizar los tres 
niveles anteriores, aunque en diferente fase de desarrollo. Esto quiere decir que, si bien sintetiza hechos, nor-
mas y valores desde una perspectiva problematizante, lo hace en primera instancia a nivel temático:

Figura 2 - Definición de un eje problémico en IBP

Fuente: Elaboración propia con base en Mejía (2020, p. 581)

La anterior secuencia muestra que el eje problémico tiene la capacidad de producir no solo una idea de 
investigación, sino de entenderla como potencialmente productora de una problemática real. Para llegar a 
serlo, debe ir más allá de un interés meramente particular del investigador, logrando reunir las preocupacio-
nes de una comunidad científica cuyo ámbito es la creación de soluciones a objetos de estudio con gran re-

20 FLÓREZ, Nancy; VILLEGAS, Ma. Margarita, Algunos elementos condicionantes del aprendizaje de la investigación en 
la educación superior, caso: UPEL Maracay, Revista Investigación y Postgrado, vol. 23, n 1, p. 28, 2008. 
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percusión social. Esto, volviendo a la idea del trialismo jurídico21 de Goldschmidt (1973), se relaciona con la proporción 
entre el valor justicia y la dificultad de su realización. En nuestro caso, tal valor está constituido por la calidad 
o excelencia en la formación judicial inicial, de la cual depende gran parte los objetivos de la democracia y 
la garantía de derechos humanos. En este sentido, el eje problémico debe permitir suficientemente responder 
las siguientes preguntas:

1. ¿Logra sintetizar una relación interdependiente entre hechos, normas y valores?

2.  La identificación de tal interdependencia, ¿surge del conocimiento experto de grupos de trabajo 
especializados e interdisciplinarios?

3.  Las tensiones entre los hechos, las normas y los valores, ¿surge del análisis crítico de la relación teoría-
-práctica?

Tal definición temática debe ahora corresponder con una problemática que permita identificar las tensio-
nes entre lo que en el trialismo jurídico se denomina hechos y normas, esto es, entre aquello que se observa y 
aquello que intenta describir o fundamentar lo observado.

3 La problemática en la metodología IBP

Cuando se menciona la palabra “problemática”, nuevamente abordamos conceptos conocidos y usados 
en la investigación científica22. Sin embargo, en este punto es importante concebir la definición de este 
concepto no simplemente como un problema de investigación que ha de generar preguntas en torno a su 
delimitación, pertinencia o fundamentación teórica, sino como algo que en sí mismo determina una ruta 
metodológica cuando se piensa desde el punto de vista del aprendizaje. 

Algunos de los planteamientos fundamentales del ABP, precisamente han concebido su articulación con 
la investigación como un componente fundamental de aplicación, encontrando los siguientes beneficios, 
entre otros: 

a. El ABP favorece la integración entre la universidad y la empresa. 

b. El ABP favorece la integración de la enseñanza y la investigación. 

c. El ABP favorece la integración de la universidad y la empresa. 

d. El ABP favorece las soluciones interdisciplinares23. 

Frente a la lo que aquí denominamos articulación ABP-IBP, Enemark y Kjaersdam plantean que desde 
este enfoque las personas trabajan con “problemas reales” en la medida que estos son desarrollados por el 
mundo empresarial y demás instituciones (incluida la sociedad civil), bajo la supervisión de un docente del 
área de investigación. De esta manera, consideran que es fundamental un enfoque investigativo del ABP con 
el fin de abordar los problemas más complejos y no resueltos con que habrán de encontrarse las personas en 
sus prácticas profesionales, a partir de los resultados más recientes de estudios relevantes, así como de una 
integración estratégica de diversos saberes disciplinares. Concretamente, para Enemark y Kjaersdam (2008), 
esto se lograría a partir de una concepción estratégica de la investigación para desarrollar respuestas teóricas 

21 GOLDSCHMIDT, Werner, Introducción filosófica al derecho. Buenos Aíres, Argentina: De Palma, 1973. CIURO, Miguel, 
Razones del Trialismo. Investigación y Docencia, n 52, pp. 125-154, 2016.
22 DUQUE, Sandra; GONZÁLEZ, Flor; COSSIO, Nora; MARTÍNEZ, Sandra, Investigación en el saber jurídico, Medellín: 
Universidad de Antioquia, p. 32, 2018. 
23 ENEMARK, Stig; KJAERSDAM, Finn, El ABP en la teoría y la práctica: la experiencia de Aalborg sobre la innovación del 
proyecto de enseñanza universitaria, ARAÚJO, Ulisses; SASTRE, Genoveva, El aprendizaje basado en problemas. Una nueva 
perspectiva de la enseñanza en la universidad, Barcelona: Gedisa, p. 68, 2008. 
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y la conexión con la enseñanza de tal manera que las personas puedan dar respuestas prácticas a problemas 
nuevos surgidos en cada campo24.

A partir de dicho enfoque, se concibe una articulación entre la práctica, la investigación y la 
enseñanza (Figura 3). Desde la práctica, se plantean problemas prácticos a la investigación y la enseñanza; 
desde la investigación, se generan respuestas teóricas tanto a la práctica como a la enseñanza; y desde 
la enseñanza, se plantean problemas teóricos a la investigación y respuestas prácticas a la práctica.
Figura 3 - Interacción entre la enseñanza, la investigación y la práctica profesional

Fuente: Elaboración propia con base en Enemark y Kjaersdam (2008, p. 71).

En la experiencia de trabajo que ha tenido la UTFJ en el diseño del IX CFJI, es posible comprender la 
forma en que se articulan las tres dimensiones de la figura 3. Al ser un equipo de trabajo constituido por 
pedagogos, abogados, comunicadores, investigadores y expertos en tecnología aplicada a la educación, han 
requerido desarrollar procesos de autoevaluación y reflexión ante situaciones conflictivas en la ejecución del 
proyecto. Dichas respuestas (que han suscitado la escucha atenta a los conceptos de evaluadores, y la aten-
ción a solicitudes de la EJRLB25, incluidos requerimientos técnicos de sus auditores) han contado con una 
reflexión interdisciplinar donde la sinergia de saberes técnicos, tecno-pedagógicos y tecno-jurídicos ha sido 
fundamental. Como resaltan Enemark y Kjaersdam “los problemas de la vida real no mantienen la división 
académica entre las diferentes materias y disciplinas”26. 

Sin embargo, los requerimientos técnicos y de índole pedagógica y administrativa planteados por la 
empresa contratante y sus auditores, han suscitado en algunos casos preguntas que van más allá de las res-
puestas inmediatas dentro del conocimiento disponible. Si bien la UTFJ ha dado respuestas a problemas del 
proyecto que no dan espera, sea por su importancia o por su garantía a los cronogramas y planes de trabajo 

24 ENEMARK, Stig; KJAERSDAM, Finn, El ABP en la teoría y la práctica: la experiencia de Aalborg sobre la innovación del 
proyecto de enseñanza universitaria, ARAÚJO, Ulisses; SASTRE, Genoveva, El aprendizaje basado en problemas. Una nueva 
perspectiva de la enseñanza en la universidad, Barcelona: Gedisa, pp. 67-91, 2008. 
25 Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, es el centro de formación del Consejo Superior de la Judicatura especializado en 
formación de jueces y magistrados, tanto en formación judicial inicial como continua.
26 ENEMARK, Stig; KJAERSDAM, Finn, El ABP en la teoría y la práctica: la experiencia de Aalborg sobre la innovación del 
proyecto de enseñanza universitaria, ARAÚJO, Ulisses; SASTRE, Genoveva, El aprendizaje basado en problemas. Una nueva 
perspectiva de la enseñanza en la universidad, Barcelona: Gedisa, p. 68, 2008.
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establecidos con la EJRLB, en el desarrollo del proceso el equipo interdisciplinar de la UTFJ ha identificado 
un conjunto de elementos que han permitido configurar, frente al eje problémico, unos aspectos concretos de 
la problemática. La respuesta, en virtud del nivel de complejidad afrontado por los equipos de trabajo, tiene el 
potencial de resolverse a nivel investigativo, con el fin no solo de sistematizar la experiencia técnica y educa-
tiva, sino desarrollar un conocimiento fundamental para la toma de decisiones en el presente y en el futuro 
de proyectos similares. 

De ahí que la UTFJ identificó en el desarrollo del proceso la necesidad de incluir un área metodológica 
y de investigación, con el fin de explorar un estado del arte, un marco teórico, unas líneas de investigación 
y una metodología que permitiera producir conocimiento en torno a un objeto de estudio tan importante 
como el eje problémico. Esta posibilidad se dio no solo en el marco de preocupaciones propias de la gerencia 
general, sino que contó con la aprobación de la mayoría de las personas del equipo (UTFJ, 2021a), quienes, 
a partir de sus propias experiencias resaltaron la importancia de profundizar en torno a problemáticas que 
han surgido en el desarrollo del proyecto.    

Esto implicó, siguiendo el modelo metodológico propuesto por la gerencia general, la necesidad de de-
sarrollar una fase exploratoria de investigación que permitiera revisar el estado del arte y la mayor cantidad 
y calidad de estudios disponibles sobre una materia que no es tan abordada por la academia, más allá del 
trabajo desarrollado por las escuelas judiciales. Desde tal perspectiva, se logró avanzar en un primer momen-
to que [siguiendo el modelo de Enemark y Kjaersdam27 (Figura 4)], permitiera identificar las impresiones, los 
supuestos y las teorías en torno a lo que desde nuestra propuesta se denomina eje problémico, con el fin de avanzar 
hacia la problemática y luego, como veremos más adelante, a los problemas.

Figura 4 - Modelo para la investigación orientada a problemas

Fuente: Elaboración propia con base en Enemark y Kjaersdam (2008, p. 72).

Como se puede observar, más allá de la experiencia de grupos de trabajo especializados con amplia 
trayectoria académica e investigativa en sus respectivos campos disciplinares, la ejecución de un proyecto de 
tanta repercusión social, jurídica y académica como lo es el IX CFJI, ha implicado reconocer la necesidad de 
una mejor comprensión del eje problémico, sobre todo como reconocimiento a experticias que, a partir de la 
ejecución del proyecto, se han producido y cuyas preguntas de investigación provienen de su propia expe-
riencia y no necesariamente del ámbito teórico. Es allí en donde vamos danto forma a lo que, desde nuestra 
propuesta, se identifica como problemática.  

Para ilustrar mejor este proceso, conviene tomar como referencia la ruta metodológica propuesta por el 
grupo de trabajo del University College Dublin28, no sin antes resaltar que la Investigación Basada en Pro-
blemas (EPBL29, por sus siglas en inglés), pretende:

1. Aumentar la capacidad de los discentes en tareas relacionadas con la investigación.

2. Desarrollar habilidades para el aprendizaje autodirigido.

3. Desarrollar la capacidad para el trabajo en grupo.

4. Desarrollar las habilidades de investigación y recuperación de la información. 

27 ENEMARK, Stig; KJAERSDAM, Finn, El ABP en la teoría y la práctica: la experiencia de Aalborg sobre la innovación del 
proyecto de enseñanza universitaria, ARAÚJO, Ulisses; SASTRE, Genoveva, El aprendizaje basado en problemas. Una nueva 
perspectiva de la enseñanza en la universidad, Barcelona: Gedisa, pp. 67-91, 2008. 
28 BARRETT, Terry; CASHMAN, Diane. A practitioners’ guide to enquiry and problem-based learning. Dublin: UCD Teaching and 

learning, University College Dublin, 2010. 
29 EPBL: Enquiry and problem-based learning.
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5.  Desarrollar las habilidades de equipos de trabajo para el diseño de programas y módulos basados 
en el enfoque IBP.

6. Desarrollar habilidades en los facilitadores (formadores) para el trabajo en grupo30. 

De esta manera, es necesario establecer que la propuesta de IBP no solo se enmarca en una perspectiva 
formativa o investigativa, sino que se propone como una síntesis de ambas dimensiones31. Adicionalmente, 
el escenario ideal de esta propuesta es que, mientras se produce un conocimiento considerado social y cien-
tíficamente relevante, se incrementan las habilidades para que determinados grupos de trabajo potencien 
sus competencias generales y específicas, sea sistematizando las lecciones aprendidas o las experiencias 
educativas32.

En la siguiente ilustración (Figura 5) hacemos una “traducción” de los pasos del ABP propuestos por 
Barrett y Cashman33, con base en siete (7) casos de estudio desarrollados en los campos de la salud, la inge-
niería y la psicología; entre otros, a nuestra propuesta de IBP. 

Figura 5 - Ensamble ABP - IBP a modo de secuencia

Fuente: Elaboración propia con base en Barrett y Cashman (2010, p. 9) y Mejía (2020, p. 581).

30 BARRETT, Terry; CASHMAN, Diane. A practitioners’ guide to enquiry and problem-based learning. Dublin: UCD Teaching and 
learning, University College Dublin, p. 3, 2010.
31 MEJÍA, J. Desafíos de la extradición pasiva de nacionales en el posacuerdo desde el derecho internacional penal. En HUERTAS, 
Omar; MEJÍA, Óscar, Problemática jurídica posdoctoral. Debates iusfilosóficos, iusteóricos y iusdogmáticos, pp. 581-636, Universidad Nacional 
de Colombia, Bogotá, 2020.
32 UTFJ, 2021b, p.9, 25. 
33 BARRETT, Terry; CASHMAN, Diane. A practitioners’ guide to enquiry and problem-based learning. Dublin: UCD Teaching and 
learning, University College Dublin, 2010.
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Es evidente que en la metodología IBP se llega a la problemática a partir de un análisis del eje problémico, lo 
que en antecedentes fundamentales de la metodología ABP se denominaría: situación problema34. Sin embargo, 
consideramos que la definición de un eje problémico como núcleo temático se relaciona más bien con lo que en la meto-
dología de la investigación se denomina objeto de estudio. En efecto, su potencial problematizante no depende, 
reiteramos, de un interés meramente teórico o conceptual. Incluso, la triada tensión-discontinuidades-ruptura35, 
en tanto posicionamiento del investigador en un determinado campo de estudio, sería insuficiente sin la experiencia como re-
quisito para identificar un objeto de estudio como eje problémico.

De ahí que en el modelo propuesto por Barrett y Cashman36 y nuestra adaptación a la IBP (Figura 3), 
la problemática surge posteriormente a los momentos detonantes, mostrando la necesidad de confrontar la 
experiencia como condición de posibilidad de las explicaciones iniciales, no tanto sobre qué es el problema 
(núcleo temático), sino sobre cuáles desafíos teóricos y prácticos se intenta responder. Esto remite a una proble-
mática que se origina en cuáles son los aspectos particulares del eje problémico, a través de los cuales podemos 
pasar de un marco meramente ontológico a uno epistémico. En efecto, la problemática en la metodología IBP 
representa la identificación de aspectos nucleares del eje problémico, a partir de los cuales se considera que 
posteriormente se podrán abordar los problemas concretos y sus posibles soluciones. 

Esto, como se verá en la Figura 6, reviste un interés fundamental porque ha de guiar a los investigadores 
en el esclarecimiento de líneas de trabajo o de investigación en torno a la triada hechos-normas-valores (figura 1); 
tensiones-discontinuidades-rupturas37 (Figura 5) y práctica-enseñanza-investigación38. Para ello, la emergencia de un problema 
de investigación no deriva meramente de un posicionamiento en un campo de estudio a partir de un estado del arte o de un marco 
teórico, sino de la evaluación y autoevaluación que grupos de trabajo especializados realizan sobre los resultados de su gestión, 
entendiendo que son susceptibles tanto de aprendizaje como de sistematización (lecciones aprendidas y experiencias educativas). 
De ahí que Barrett y Cashman39 establezcan como beneficios de la aplicación del ABP-IBP, el desarrollo de conocimiento 
especializado y de habilidades transferibles al trabajo. 

Figura 6. Definición de la problemática en IBP

Fuente: Elaboración propia con base en Mejía (2020, p. 581).

Se puede observar así que, si en el eje problémico definimos un objeto de estudio en sí mismo problema-
tizante, en la problemática se analizan e identifican elementos de tipo conceptual como pedagógico, lo cual 
implica proyectar la investigación como una forma de aprendizaje. En el caso de la UTFJ, se ha definido la 
problemática con base en tres líneas de trabajo y/o investigación, a partir de las cuales se pretenderá más 
adelante abordar los problemas:

34 BRANDA, L., El resplandor tan brillante de otros tiempos. En ARAÚJO, U; SASTRE, G. El aprendizaje Basado en Problemas. 
Una nueva perspectiva de la enseñanza en la universidad, Barcelona, Gedisa, p. 37, 2008.
35 DUQUE, Sandra; GONZÁLEZ, Flor; COSSIO, Nora; MARTÍNEZ, Sandra, Investigación en el saber jurídico, Medellín: Universidad 
de Antioquia, p. 35, 2018. 
36 BARRETT, Terry; CASHMAN, Diane. A practitioners’ guide to enquiry and problem-based learning. Dublin: UCD Teaching and 
learning, 2010. 
37 DUQUE, Sandra; GONZÁLEZ, Flor; MARTÍNEZ, Sandra, Investigación jurídica: apropiación y construcción social del 
conocimiento, Artículos de Revista en Derecho y Ciencias Políticas, vol. 2, n 2, p. 35, 2017.
38 ENEMARK, Stig; KJAERSDAM, Finn, El ABP en la teoría y la práctica: la experiencia de Aalborg sobre la innovación del 
proyecto de enseñanza universitaria, ARAÚJO, Ulisses; SASTRE, Genoveva, El aprendizaje basado en problemas. Una nueva 
perspectiva de la enseñanza en la universidad, Barcelona: Gedisa, p. 71, 20008. 
39 BARRETT, Terry; CASHMAN, Diane. A practitioners’ guide to enquiry and problem-based learning. Dublin: UCD Teaching and 
learning, p. 10, 2010. 
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1. Cultura de la formación judicial 

Con base en este elemento de la problemática, se busca entender mejor los modelos pedagógicos que de-
ben dar respuesta a la formación judicial inicial como eje problémico. 

2. Perfil del juez contemporáneo 

Este elemento parte de la necesidad de comprender mejor cuál es el perfil (tanto de ingreso como de 
egreso) de las personas seleccionadas luego de un proceso de formación y de la obtención de un determi-
nado puntaje según convocatoria.

3. Transición digital en la formación y práctica judicial 

Este elemento parte de la integración entre los elementos 1 y 2, con el fin de lograr un mejor entendi-
miento de cómo las tecnologías digitales están impactando actualmente tanto los procesos formativos como 
las competencias prácticas en el perfil del juez. 

La identificación de esta problemática implica que, si bien los equipos de trabajo especializados de la UTFJ 
y la EJRLB tienen un conocimiento preliminar sobre cómo enfrentar el eje problémico, la experiencia y la eva-
luación institucional muestra la necesidad de dar solución a la problemática a partir de la sistematización del 
conocimiento existente, y la búsqueda estratégica del conocimiento faltante. 

Ello ha de propiciar la emergencia de rutas teóricas y metodológicas que permitan abordar los desafíos 
concretos que a continuación definiremos como problemas, lo cual va en concordancia con el modelo pro-
puesto en la figura 4.

4 Hacia una definición de “problemas” como problemas de investigación

Como vimos anteriormente, tanto los modelos de Enemark y Kjaersdam40 como los de Barrett y Cash-
man41, abordan directamente los problemas, asumiendo que la investigación en su relación con el ABP parte 
de unos supuestos que son socializados por un docente o un tutor en el inicio de un curso. Desde esta pers-
pectiva, el ABP se aproximaría más a los problemas desde lo que podría interpretarse como ingeniería inversa, 
en la medida que busca deconstruir un problema ya resuelto para entender cómo se resolvió y cuál es su 
naturaleza teórica y práctica: “cuando estamos resolviendo problemas concretos, pongamos por caso la ad-
quisición de lenguaje, tendemos característicamente a “volvernos” hacia los resultados de un procedimiento 
que ha funcionado localmente e intentamos redescribirlo en términos más generales y simplificados” 42. 

Sin embargo, en nuestra propuesta de IBP, consideramos que la definición de un eje problémico y una 
problemática es necesaria para para lograr, por ejemplo, la identificación de preguntas teóricas y prácticas que 
surgen de la experiencia de equipos de trabajo especializados e interdisciplinares. Desde la experiencia de 
la UTFJ, la enseñanza se ubica en el nivel de la socialización y la validación de productos educativos para la 
formación de jueces y magistrados en Colombia. Este proceso no pasa simplemente por una apropiación 
social del conocimiento, sino por una “pedagogía para el cambio” apenas razonable en entornos donde 
confluye una visión tradicional de la formación judicial inicial, y propuestas innovadoras que implican tanto 
lo curricular, como lo didáctico y lo tecnológico.

40 ENEMARK, Stig; KJAERSDAM, Finn, El ABP en la teoría y la práctica: la experiencia de Aalborg sobre la innovación del 
proyecto de enseñanza universitaria, ARAÚJO, Ulisses; SASTRE, Genoveva, El aprendizaje basado en problemas. Una nueva 
perspectiva de la enseñanza en la universidad, Barcelona: Gedisa, pp. 67-91, 2008. 
41 BARRETT, Terry; CASHMAN, Diane. A practitioners’ guide to enquiry and problem-based learning. Dublin: UCD Teaching and 
learning, 2010. 
42 BRUNER, Jerome, La educación, puerta de la cultura. Madrid: Machado Grupo de Distribución, p. 30, 2012.
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Tal ha sido el contexto profesional al que se han enfrentado los equipos de trabajo de la UTFJ y la mis-
ma EJRLB, sobre todo en la necesidad de alinear el diseño formativo e instruccional del IX CFJI, con las 
recomendaciones y expectativas de calidad que tienen los evaluadores de la Rama Judicial. Algunos de dichos 
desafíos han incluido, entre otros, la definición de las competencias generales y específicas del juez; su concor-
dancia con las habilidades necesarias para el desempeño profesional; la aplicación de un determinado modelo 
pedagógico con actividades de aprendizaje-evaluación en la virtualidad, y el uso correcto de las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación (TIC) en los procesos formativos. Este conjunto de preguntas se ha visto 
complejizado por la necesidad de responder a través de la virtualidad a la participación de cientos e, incluso, 
miles de aspirantes a alguno de los escasos cargos ofertados por la carrera pública de empleo.

El proceso de validación de los productos creados por los equipos de formación, de contenidos y ex-
pertos en cada programa, ha implicado una comprensión no solo técnica sino pedagógica de cada etapa 
de diseño y ejecución del IX CFJI. Si bien se reconocen en general las bondades de las nuevas propuestas 
pedagógicas y del uso avanzado de las TIC en los procesos formativos de alto nivel e impacto social, no se 
puede presuponer que todas las personas (incluso quienes comparten una profesión y un estatus laboral), 
tienen la misma comprensión de conceptos nucleares del eje problémico como “formación”, “competencias 
generales y específicas”, “habilidades”, “didáctica” o “evaluación” (preguntas teóricas). Al mismo tiempo, a pe-
sar de ser grupos de trabajo especializados, dada su actuación en contextos formativos y laborales diversos, 
pueden llegar a tener concepciones diferentes en torno a lo que debe ser una práctica profesional con calidad 
y eficiencia (preguntas prácticas).

Cuando tales conceptos se piensan desde una problemática bien definida, se hace aún más evidente que 
su simple enunciación no presupone ya un problema de investigación. En ese sentido, la articulación del eje 
problémico con la problemática debe implicar un desarrollo gradual en que vamos de lo general a lo específico, 
pero no meramente desde el punto de vista procedimental y/o lógico, sino problemático. Esto implica que 
las preguntas en el eje problémico tienen apenas una consideración valorativa, cuando los resultados de las ac-
ciones desarrolladas por los equipos de trabajo no son del todo adecuados a las expectativas de calidad de un 
proyecto; o cuando, siendo óptimos, se ven complejizados por cambios en las necesidades, en las tendencias, 
en los contextos socioculturales o en las tecnologías.

Por su parte, los temas en la problemática (Nivel 2) ya implican una primera respuesta a las preguntas en 
el eje problémico (Nivel 1), puesto que, de acuerdo con las experiencias de equipos de trabajo y los resultados 
de la fase exploratoria investigativa, se llega a lo que en el modelo de Enemark y Kjaersdam43  se denomina: 
impresiones, supuestos y teorías (Figura 4). Esto significa que el proceso del ABP-IBP requiere de una construc-
ción de estados del arte no canónica, esto es, meramente doctrinal, sino orientada por un conocimiento 
previo derivado de las experiencias en los equipos de trabajo. Por ende, al identificar la problemática desde 
la particularización de los temas a problematizar, ya se ha construido un conocimiento necesario para abordar los 
problemas (figura 7).

Figura 7 - Definición de los problemas en IBP

Fuente: Elaboración propia con base en Mejía (2020, p. 581).

43 ENEMARK, Stig; KJAERSDAM, Finn, El ABP en la teoría y la práctica: la experiencia de Aalborg sobre la innovación del 
proyecto de enseñanza universitaria, ARAÚJO, Ulisses; SASTRE, Genoveva, El aprendizaje basado en problemas. Una nueva 
perspectiva de la enseñanza en la universidad, Barcelona: Gedisa, pp. 67-91, 20008. 
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Se puede observar que en los problemas (Nivel 3), ya se requiere especificar aquello que se busca responder 
desde el modelo de interacción entre la enseñanza, la investigación y la práctica profesional (figura 3). En efecto, 
para poder llegar a definir las preguntas teóricas y prácticas que interactúan entre tales dimensiones, se re-
quiere de la concreción de los problemas que, luego de su resolución como parte del proceso de investigación, 
han de brindar una información fundamental para la optimización requerida en los niveles 1 (eje problémico) 
y 2 (problemática).  

La siguiente ilustración muestra el proceso completo a modo de síntesis de la propuesta metodológica 
de la UTFJ (Figura 8), con el fin de explicar posteriormente cómo se identifican y cuáles son algunos de los 
problemas que desde la IBP se abordarán en el marco del proyecto del IX CFJI en Colombia.

Figura 8 - Síntesis de la IBP desde la propuesta de la UTFJ

Fuente: Elaboración propia con base en Mejía (2020, p. 581)

A partir del modelo anterior, apoyado en el estado del arte abordado en la fase exploratoria, es posible 
plantear una propuesta que, en primer lugar, resignifique el lugar de la investigación en procesos educati-
vos y/o empresariales. Sin lugar a dudas, esto implica una pregunta fundamental por el estatus ontológico 
y epistemológico de un problema. De ahí que, diferente a los modelos referenciados hasta ahora, en donde 
una concepción del ABP en su integración con la investigación se desarrollaría a partir de problemas cuya 
identificación u origen no queda muy clara (principalmente dossiers o inventarios en las agendas de docentes 
y tutores), la experiencia de los equipos de trabajo de la UTFJ muestra la importancia de plantear problemas 
como parte de un proceso de optimización en los proyectos.

A continuación exponemos dos (2) ejemplos de problemas que han surgido en el desarrollo del IX CFJI 
(Tabla 1), con el fin de ilustrar cómo la respuesta a una determinada problemática no tiene meramente un fin 
heurístico sino performativo, en la medida que busca impactar las organizaciones de cara a lo que Moesby 
denomina “fase de implementación extensa”44. Creemos que este autor logra identificar algunas inconsisten-

44 MOESBY, E., Perspectiva general de la introducción e implementación de un modelo educativo basado en el aprendizaje basado 
en el aprendizaje orientado a proyectos y basado en problemas. En ARAÚJO, Ulisses; SASTRE, Genoveva, El aprendizaje Basado 
en Problemas. Una nueva perspectiva de la enseñanza en la universidad, Barcelona: Gedisa, pp. 93-129, 2006.
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cias que nosotros mismos hemos encontrado en el proceso ABP-IBP, bajo lo que denomina “omisiones” en 
los proyectos tendientes a cambios en la cultura de los modelos educativos. El autor muestra cómo tradicio-
nalmente se han concebido tres (3) pasos en dicho modelo: a. Adopción, b. Implementación, y c. Institucionaliza-
ción: “La adopción se relaciona con el proceso de decisión de realizar un cambio” 45. Esta afirmación encarna 
necesidades de la UTFJ de optimizar en el corto y mediano plazo los procesos de formación judicial inicial 
en Colombia, aun cuando con su trabajo ya ha contribuido a dicho fin. 

Sin embargo, Moesby encuentra que en esos tres pasos existe una omisión que es necesario subsanar a 
partir de una fase de investigación (actividades de preacción). Según nuestra propuesta, es posible concebir el 
proceso ABP-IBP como un cumplimiento de dicha fase, pensada estratégicamente tanto en el incremento 
de un conocimiento social, jurídica y pedagógicamente relevante, como en la sistematización de experiencias 
educativas y la toma estratégica de decisiones a partir de las lecciones aprendidas.

La tabla 1 describe algunos de los problemas identificados por la UTFJ, los cuales serán abordados a 
partir de la propuesta metodológica cuya explicación dio origen a este artículo.

Tabla 1 - Ejemplos de Problemas en la metodología IBP

Eje problémico: Formación Judicial Inicial en Colombia
Problemática: - Cultura de la Formación Judicial Inicial – Perfil del juez contemporáneo – Transición digital en la formación y la práctica 

judicial

Problemas
Situaciones o 

estados de difi-
cultad

Carencias, nece-
sidades o expec-

tativas
Ideas Preguntas

Procedimientos 
metodológicos

Aplicación del enfoque 
ABP en la formación 
judicial inicial a través 
de modalidades e-lear-

ning y b-learning.

- El ABP es un en-
foque pedagógico 
usualmente orien-
tado a modalidad 

presencial46.

- El ABP requiere 
del trabajo por 

grupos reducidos 
de personas, y de 
trabajo individual 
supervisado por 

tutores47.

- Adecuación 
óptima del mo-
delo pedagógico 
de la EJRLB con 
las actividades 

formativas para la 
selección de jueces 

y magistrados a 
través de modali-
dad mayoritaria-

mente virtual.

- A través de una 
correcta articu-
lación entre el 

diseño formativo 
e instruccional, 

junto con un ma-
nejo de avanzada 
de la tecnología, 

se pueden simular 
actividades pro-
pias del ABP en 

modalidad virtual.

- ¿Cómo desar-
rollar actividades 
de aprendizaje y 
evaluación acor-
des con el ABP a 

través de la virtua-
lidad?

-Estudio compa-
rado de modelos 
pedagógicos y ex-
periencias educati-
vas en Colombia y 

otros países.

-Sistematización 
de experiencias 

educativas.

-Autoetnografía 
grupal (grupos de 
trabajo especiali-

zados).

45 MOESBY, E., Perspectiva general de la introducción e implementación de un modelo educativo basado en el aprendizaje basado 
en el aprendizaje orientado a proyectos y basado en problemas. En ARAÚJO, Ulisses; SASTRE, Genoveva, El aprendizaje Basado 
en Problemas. Una nueva perspectiva de la enseñanza en la universidad, p. 98, Barcelona: Gedisa, 2006.
46 MARTÍNEZ, Marta; GARCÍA, Jesús; FUERTES, Ana; FIDALGO, Ragel. El aprendizaje basado en problemas: revisión de 
estudios empíricos internacionales. Revista de Educación, n. 341, p. 397-418, 2006.; ARAÚJO, Ulisses; SASTRE, Genoveva. El 
aprendizaje basado en problemas: una nueva perspectiva de la enseñanza en la universidad. Barcelona: Gedisa, 2008.; FONT, Antoni. 
El aprendizaje basado en problemas en la formación judicial. Revista de Educación y Derecho, n. 6, p. 1-20, 2012.; PERAFÁN, Betsy. 
Aprendizaje basado en problemas. Lima: Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 2017. n. 3.; HURTADO, 
Mirian; SALVATIERRA, Ángel. Aplicación del Aprendizaje Basado en Problemas (ABP) de John Barell en la comprensión lite-
ral. Revista Educación, v. 44, n. 2, p. 67-79, 2020.
47 BARRETT, Terry; CASHMAN, Diane. A practitioners’ guide to enquiry and problem-based learning. Dublin: UCD Teaching and Le-
arning, 2010.
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Eje problémico: Formación Judicial Inicial en Colombia
Problemática: - Cultura de la Formación Judicial Inicial – Perfil del juez contemporáneo – Transición digital en la formación y la práctica 

judicial

Problemas
Situaciones o 

estados de difi-
cultad

Carencias, nece-
sidades o expec-

tativas
Ideas Preguntas

Procedimientos 
metodológicos

Perspectiva de género 
como enfoque transver-
sal en los programas 
de un curso de forma-
ción judicial inicial.

- Algunas senten-
cias de la Corte 
Constitucional e 
iniciativas sobre 

equidad de género 
en la Rama Judi-

cial han implicado 
adoptar como 

eje transversal la 
perspectiva de 

género en la for-
mación de jueces 
y magistrados en 

Colombia.

- Herramientas 
conceptuales, 

didácticas y me-
todológicas para 
adecuar la pers-

pectiva de género 
al diseño curricu-
lar e instruccional 
de cada programa, 

más allá de la 
existencia de un 

programa con una 
Unidad de Apren-
dizaje dedicada a 

Género. 

- Hay situacio-
nes problémicas 
relacionadas con 
la perspectiva de 
género en cada 

programa general 
o especializado 

de la formación y 
selección de jueces 

y magistrados.

- ¿Cómo integrar 
la perspectiva 

de género en el 
diseño formativo 
e instruccional de 
todos los progra-
mas de un curso 

de formación 
judicial inicial?

- Entrevistas a 
profundidad y/o 

semiestructuradas 
a jueces y magis-
trados de carrera.

- Grupos foca-
les con jueces y 
magistrados de 

carrera.

Fuente: elaboración propia con base en Becerra (2006, p. 46, como se citó en Duque et al., 2018, p. 33).

Como se puede observar, la tabla 1 permite analizar el proceso de composición de un modelo investi-
gativo en el ABP. Este diseño, que integra la propuesta metodológica de la UTFJ, tiene concordancia con 
el modelo propuesto por Enemark y Kjaersdam48 (Figura 4), toda vez que la IBP requiere una metodolo-
gía dentro de una metodología. En efecto, a partir de lo expuesto aquí, se puede considerar que la IBP se 
compone de dos (2) niveles en todo su desarrollo, si se pretende dar alcance a lo que Moesby denomina 
“implementación extensa”49. 

Por ende, los criterios metodológicos (a diferencia de los modelos de ABP aquí reseñados) no se originan 
en un solo momento del proceso, sino en la fase de exploración, análisis e identificación del eje problémico, 
la problemática y los problemas (momento 1), y en la selección de procedimientos metodológicos para resolver los 
problemas, para lo cual se han de seleccionar las técnicas de aproximación al campo y la población, así como 
los instrumentos de recolección y procesamiento de la información (momento 2). 

5 Conclusiones

Este artículo ha mostrado cómo, a partir de un caso de estudio como lo es la experiencia de trabajo que 
la UTFJ ha tenido en el diseño del IX CFJI, es posible pensar la articulación entre el ABP y la investigación. 
Según lo analizado, es evidente que, más allá de que la investigación tradicionalmente ha naturalizado el 
origen de todo estudio a partir de un problema, desde el proceso ABP-IBP, se requiere abordar con mayor 
detenimiento el estatus lógico, ontológico y epistemológico de los problemas a seleccionar. En vista de que 

48 ENEMARK, Stig; KJAERSDAM, Finn, El ABP en la teoría y la práctica: la experiencia de Aalborg sobre la innovación del proyecto de 
enseñanza universitaria, ARAÚJO, Ulisses; SASTRE, Genoveva, El aprendizaje basado en problemas. Una nueva perspectiva de la 
enseñanza en la universidad, Barcelona: Gedisa, p. 72, 2008. 
49 MOESBY, E., Perspectiva general de la introducción e implementación de un modelo educativo basado en el aprendizaje basado 
en el aprendizaje orientado a proyectos y basado en problemas. En ARAÚJO, Ulisses; SASTRE, Genoveva, El aprendizaje Basado 
en Problemas. Una nueva perspectiva de la enseñanza en la universidad, Barcelona: Gedisa, p. 97, 2006.
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el análisis concluyó en la posibilidad de proceder de esta manera a partir de los ejemplos abordados, se puede 
considerar viable la comprensión y aplicación del IBP en proyectos de amplio interés social y académico.

Si bien analizamos varios referentes, tanto desde estudios fundamentales del ABP como desde aproxima-
ciones contemporáneas y orientadas a la investigación, fue posible identificar la concordancia entre modelos 
enfocados meramente al aprendizaje, con las preocupaciones que la UTFJ ha tenido al analizar la articula-
ción integral entre: prácticas-enseñanza-investigación (Figura 3). En este sentido, es posible concluir que los equi-
pos de trabajo especializados que desarrollan proyectos de gran magnitud social y educativa, cuando deben 
responder a desafíos durante los procesos de socialización y validación ante grupos de trabajo institucionales 
(evaluadores, auditores), también están “enseñando”, en la medida que no solo justifican una determinada 
toma de decisiones, sino que preparan a otras personas para el cambio y la innovación.  

Sin embargo, la complejidad de estos procesos en la experiencia de los equipos de trabajo de la UTFJ, ha 
mostrado que existen necesidades desde el punto de vista del conocimiento teórico y práctico que ayudarían 
a optimizar proyectos como los cursos de formación judicial inicial, incluso con pretensiones de desarrollar 
lo que Martínez et al50. denominan generabilidad en el ABP: 

Se incluye aquí todo lo referente a las previsiones de futuro por lo que respecta al método, la utilidad 
de lo aprendido en un futuro profesional, la generalización del enfoque a otras asignaturas o cursos, 
la relación de contenidos con otras materias o con la práctica, las nuevas propuestas, etc.– y otros 
resultados no incluidos en ninguna de las categorías anteriores51. 

El hecho de que se haya encontrado muy poca información sobre la “generabilidad” en el enfoque ABP, 
en los estudios internacionales que analizaron Martínez et al52, nos permite afirmar que el proceso ABP-IBP 
en sí mismo está justificado por campos con poco desarrollo y a la vez un amplio interés e impacto social y 
educativo. En efecto, al haber desarrollado un proceso secuencial analítico durante este artículo con el fin de 
explicar la propuesta metodológica del IBP, fue evidente la coherencia que tienen los principios básicos del 
ABP, junto con la necesidad de una fase investigativa que permita comprender con mayor alcance su impacto 
sobre las organizaciones, tanto a nivel educativo como empresarial. La experiencia de la UTFJ ha reunido 
ambas perspectivas, de ahí el interés que podría suscitar el conocimiento científico producido por sus equi-
pos de trabajo especializados.
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